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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOCER

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2017

1177

En la intervención de esta Corporación, y a los efectos del artículo 212 del Real
decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  se  halla  de  manifiesto  la  Cuenta
General del Presupuesto de 2017 para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos,  reclamaciones  y  observaciones  que  proceda.  La  citada  cuenta  está
integrada únicamente por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

Plazo de exposición:  15 días hábiles a partir  del  siguiente a la fecha dea.
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Plazo de Admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazob.
anterior y ocho días más.
Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.c.
Órgano de resolución: Pleno de la Corporación.d.

En Alcocer a 17 de marzo de 2018. El Alcalde-Presidente: Agustín Cámara Cervigón.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN 1 PLAZA DE PROFESOR/A DEL
TALLER DE EMPLEO

1178

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente PROFESOR/A, en la
especialidad de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO: EOCB 0208, a jornada completa
para el Taller de Empleo "OPERACIONES auxiliares de albañileria   (RESTAURACIÓN
DE PAVIMENTOS)",  del  Ayuntamiento de Cogolludo (Guadalajara),  relativa a las
ayudas convocadas por la Resolución de 19/10/2017 (DOCM nº 207, de 25/10/2017)
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo con arreglo a lo establecido en
las  Bases  reguladas  en  la  Orden  de  la  Consejería  de  Empleo  y  Economía  de
15/11/2012  (DOCM  nº  225,  de  19/11/2012),  modificada  por  la  Orden  de  la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180068 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 09 de Abril de 2018 5

Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM nº 232, de
26.11.2015), por la que se regulan los programas de formación en alternancia con
el empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas
a dichos programas.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local,  de 2 de abril  de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.- Convocar el proceso de selección para la contratación de una plaza de
PROFESOR/A especializado en ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE
PROFESIONAL  DE  EDIFICACIÓN  Y  OBRA  CIVIL  para  el  taller  de  empleo
“actividades  auxiliares   de  albañileria  (RESTAURACIÓN  DE  PAVIMENTOS)",
acogida a la subvención de la  Orden citada con anterioridad, que prestará sus
servicios en el municipio de Cogolludo -Guadalajara-, con una duración de seis
meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de una plaza de personal laboral temporal de PROFESOR/A, a jornada
completa,  para  impartir  certificado  de  profesionalidad  de  nivel  I,  denominado
OPERACIONES auxiliares  de albañileria (RESTAURACIÓN DE PAVIMETOS) y regulado
por el R. Decreto 644/2011, de 9 de mayo, modificado  por el RD 615/2013, de 2 de
agosto, para la impartición de los módulos y la formación complementaria reseñada
en  el  artículo  11.3  de  la  Orden  de  la  Consejería  de  Empleo  y  Economía  de
15/11/2012  (DOCM  nº  225,  de  19/11/2012),  modificada  por  la  Orden  de  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM nº 232, de
26.11.2015),  que regula estos programas mixtos,  para el  Taller  de Empleo del
Ayuntamiento de Cogolludo, al amparo de la subvención para los programas de
formación en alternancia con el empleo, solicitada por la Corporación y que le ha
sido concedida, con arreglo a las Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito
presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los  ejercicios  y  anualidades  a  que  se
extienda  la  duración  del  contrato.         

SEGUNDA. Modalidad del Contrato  

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado,  a  tiempo  completo,  durante  el  taller  acogido  a  subvención;  la
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modalidad de contrato viene regulada por  el  artículo  15.1.a)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de
diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en
materia de Contratos de duración determinada.

La  jornada  de  trabajo  será  a  tiempo  completo.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollara en el
municipio de Cogolludo, con una duración de seis meses y estando dicha plaza
adscrita a la Alcaldía- Presidencia

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 571.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima3.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de4.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto  644/2011, de5.
9  de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado de profesionalidad que se va a impartir, en concreto:

1/ Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones y además
acreditar   un  año  de  experiencia  profesional  o  sin  tener  la  titulación
requerida  acreditar  3  años  de experiencia  en el  Certificado de referencia
del Taller, que se acreditará con los correspondientes contratos junto con
la vida laboral:

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente
u otros títulos equivalentes.

- Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.

- Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y
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Obra Civil.

-  Certificado  de  profesionalidad  de  nivel  2  y  nivel  3  de  las  áreas
profesionales de estructuras, Albañilería y acabados, y Colocación y
montaje de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.

2/ Competencia docente. Para acreditar la competencia docente requerida,
el aspirante deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de
Formador Ocupacional o formación equivalente en metodología didáctica
de formación profesional para adultos.

Del requisito establecido en el párrafo anterior (competencia docente) estarán
exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de1.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un titulo universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un titulo universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en2.
el apartado anterior y además se encuentren  en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos
quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  6003.
horas en los últimos diez años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

La selección del Profesor/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad, 
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Cogolludo -Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015  de  1  de  octubre,   de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas  en  el  plazo  de  DIEZ DÍAS contados  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Así  mismo  se
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publicará en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cogolludo.
De ello se informará a la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de
Castilla-La Mancha de Guadalajara.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o correo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cogolludo al
número 949857195; o a la dirección electrónica contabilidad@cogolludo.es .

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Certificado de vida laboral actualizado.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados
Copia  de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, según modelo oficial que se les facilitará.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de Profesor/a, la
Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,  declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de edictos y página web
del Ayuntamiento y se informará al Servicio de Formación de la Dirección provincial
de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla-La  Mancha  de  Guadalajara,  se
señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  el  Tablón  de
edictos y página web del Ayuntamiento y se informará de ello a la  Dirección
Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

mailto:contabilidad@cogolludo.es
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A partir de dicha publicación no será obligatorio publicar los sucesivos anuncios en
el  Boletín  Oficial  de  la  provincia,  publicándose  éstos  en  el  Tablón  de  Anuncios  y
página web del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre la valoración de
méritos y se convocará para la realización del ejercicio práctico.

SEXTA. Comisión Mixta de Selección

La Comisión Mixta de Selección estará constituida por:

Presidente: Isabel López de la Fuente Martínez
Suplente: José Manuel García Román
Secretario: José Javier Ruiz Ochayta
Suplente: Eduardo de las Peñas Plana
Vocales:

1º Vocal Titular: Javier Sevilla Navarro
Vocal Suplente: Mª José Gil Gil

2º Vocal Titular: Mercedes García Gamo
Vocal Suplente: Encarnación López Marijuán

3º Vocal Titular: Camino Santos García
Vocal Suplente: Cristina Martínez Fernández

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los miembros de la Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 40 puntos:

A.-FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para el puesto de PROFESOR/A como se indica a continuación:        
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1.  FORMACIÓN ACADÉMICA:                                       MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos por:

1. Formación recibida y relacionada con la especialidad a impartir (máximo 3
puntos).

2. Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas (máximo
1 punto).

Duración de los cursos: No se valorará cursos o acciones formativas cuya duración
no alcance al menos 10 horas.

2.  EXPERIENCIA PROFESIONAL:                      _________      MÁXIMO 8 PUNTOS:

Hasta un máximo de 8 puntos, como profesor de acciones formativas:

- Experiencia como Formador en Talleres de Empleo y Formación Profesional
para  el  Empleo  (a  razón  de  0,2  puntos  a  cada  10  horas  de  formación
impartidas).

- Experiencia como Coordinación de equipos de trabajo (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

- Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

Común a  toda  la  experiencia  profesional:  Para  el  cómputo  por  meses,  NO se
valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes.

3. EXPERIENCIA LABORAL:                                                       MÁXIMO 8 PUNTOS:

Hasta un máximo de 8 puntos, por cada mes trabajado y acreditado en puestos
de  trabajo  relacionados  con  la  familia  profesional  del  taller  de  Empleo
"operaciones auxiliares  de albañileria”

Otra experiencia laboral en otras materias, hasta un máximo de 3 puntos.

Común a  toda la  experiencia  laboral:  Para  el  cómputo por  meses,  NO se
valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes. Se seguirán
los criterios de la Seguridad Social para el cómputo de días, conforme constan
en la vida laboral.

La  Comisión Mixta  de Selección publicará  un listado con las  puntuaciones
obtenidas por los aspirantes en la primera fase, con indicación de las CINCO
mejores que pasarán a la segunda fase para realizar la prueba práctica, así
como del lugar, fecha y hora en que ésta se celebrará.

Las alegaciones que,  en su caso,  fuesen formuladas por los aspirantes no
paralizarán la continuación del procedimiento.
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B - FASE DE OPOSICIÓN - EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 20 puntos).

Todos los aspirantes presentarán y expondrán en el mismo día una programación
didáctica  de  la  Unidad  Formativa  del  Módulo  Formativo  del  certificado  de
Profesionalidad EOCB0208 operaciones auxiliares de albañileria (RESTAURACIÓN DE
PAVIMENTOS). Tendrá una extensión máxima de 4 folios a una cara con letra Arial
tamaño 12, y se encuadrará dentro del contexto del programa del taller de empleo
para 8 alumnos/trabajadores a quienes va destinado.

Los aspirantes responderán a las preguntas que en su caso los miembros de la
Comisión Mixta les realicen sobre dicha  programación.

El tiempo de duración de la prueba será de 15 minutos.

Los  miembros  de la  Comisión Mixta  de Selección valorarán individualmente la
prueba práctica, haciéndose la media aritmética de las puntuaciones otorgadas.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 20 puntos.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.  En  caso  de  empate  en  dichas
puntuaciones, el desempate se dirimirá con los siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.
2º.- Por sorteo.

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  la  Comisión  hará  público  el
resultado del proceso selectivo por orden de puntuación en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento y se informará a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
trascurridos los cuales la Comisión resolverá los que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados y propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la
Corporación la contratación del aspirante seleccionado con mayor puntuación para
el  puesto de Profesor/a.  En ningún caso la Comisión Mixta de Selección podrá
proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de aspirantes pasarán a
formar parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

La Comisión Mixta de Selección podrá declarar desierto el  proceso selectivo si
ninguno de los aspirantes que realizaran la prueba práctica hubiera obtenido al
menos 10 puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía para que proceda a
realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada desierta.

NOVENA. Presentación de Documentos

1. El  aspirante propuesto aportará ante la Administración (Secretaría de la
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Corporación) los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días naturales
desde la publicación en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento.
2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en el proceso selectivo, pasarán a formar parte,
por el orden de puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante,
baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el Taller de Empleo e
incluirá a quienes hubiesen sido valorados y a quienes hubieran realizado la prueba
práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases en el  BOP,  en el  Tablón de Edictos  y  página web del  Ayuntamiento,  e
infórmese a la Dirección provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En Cogolludo, a 28 de marzo de 2018. El Alcalde-Presidente,

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA
PROFESOR/A DEL TALLER DE EMPLEO DE “OPERACIONES AUXILIARES DE

ALBAÑILERÍA (RESTAURACIÓN DE PAVIMENTOS)” CERTIFICADO EOCB0208, DEL
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  

 DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)  

FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)  

COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  

CURRÍCULUM VITAE  

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR  

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL  

COMPROMISOS:

1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para
participar en el Taller de Empleo promovido por el Ayuntamiento de Cogolludo y la Junta de Castilla-La
Mancha.

2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del taller de Empleo a que se refiere
el presente documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos en
dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.

3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias
para el desempeño de este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de
carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento
de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Cogolludo como titular del fichero,
teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de
los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la
realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la
Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales
datos de carácter personal.

En Cogolludo,  a            de marzo de  2018.

Firma

 

Sr/a. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Cogolludo (Guadalajara).-
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN 1 PLAZA DE DIRECTOR/A DEL
TALLER DE EMPLEO

1179

 

MEMORIA:

FICHA DE CERTIFICADO: EOCB0208

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de DIRECTOR/A del Taller de Empleo
OPERACIONES  auxiliares  de  albañileria  (RESTAURACIÓN  DE  PAVIMENTOS),  del
Ayuntamiento de Cogolludo (Guadalajara), de personal laboral temporal, a jornada
parcial, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 19/10/2017 (DOCM
nº 207, de 25/10/2017) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y con
arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
Empleo y Economía de 15/11/2012 (DOCM nº 225, de 19/11/2012), modificada por
la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM
nº 232, de 26.11.2015), por la que se regulan los programas de formación en
alternancia con el empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las  competencias  atribuidas por  el  art.21 de la  Ley de Bases de
Régimen Local,  de 2 de abril  de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.- Convocar el proceso de selección para la contratación de una plaza de
DIRECTOR/A para el Taller de Empleo OPERACIONES auxiliares de albañileria
(RESTAURACIÓN DE PAVIMENTOS), acogida a la subvención de las Órdenes
citadas con anterioridad, que prestará sus servicios en el Taller de Empleo del
municipio de Cogolludo -Guadalajara-, con una duración de seis meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.
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Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión  de  una  plaza  de  personal  laboral  temporal,  a  tiempo  parcial  de
DIRECTOR/A para el Taller de Empleo del Ayuntamiento de Cogolludo, denominado
OPERACIONES  auxiliares  de  albañileria  (RESTAURACIÓN  DE  PAVIMENTOS),  de
Certificado de Profesionalidad EOCB0208 regulado por el R. Decreto  644/2011, de
9  de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  al  amparo  de  la
subvención  para  los  programas  de  formación  en  alternancia  con  el  empleo
solicitada por la Corporación y que le ha sido concedida, con arreglo a las Órdenes
que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en
los ejercicios y anualidades a que se extienda la duración del contrato.

Características de la plaza: DIRECTOR/A DEL TALLER DE EMPLEO.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado,  a tiempo parcial,  con la misma durante que el  Taller  de Empleo
acogido a subvención;  la modalidad de contrato viene regulada por el  artículo
15.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23 de octubre,  por  el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada.

La prestación de los servicios se realizará en el municipio de Cogolludo, con una
duración de seis meses.

La jornada de trabajo será a tiempo parcial. El horario de trabajo será determinado
por la Alcaldía.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)   Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la  edad
máxima  de  jubilación  forzosa.  Sólo  por  ley  podrá  establecerse  otra  edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
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cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

e)  Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
- Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración competente para ello.

La selección del Director/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Cogolludo -Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente al de la
publicación en el BOP, publicándose, asimismo, en el Tablón de Anuncios y página
web del Ayuntamiento de Cogolludo.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o coreo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cogolludo al
número 949857195; o a la dirección electrónica contabilidad@cogolludo.es

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el BOP, en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento. De
las mismas se informará al Servicio de Formación de la Dirección Provincial de
Economía, Empresas y Empleo.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral.
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Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración.
Copia  de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, que contendrá:

Formación académica.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y dirección
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleo
Experiencia Profesional.

Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados, conforme a la Base SÉPTIMA.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  profesor/a-
ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución,  que  se  publicará  en  el  BOP,  tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, Tablón de edictos
y  página  web del  Ayuntamiento.  De  ambas  listas  se  informará  al  Servicio  de
Formación de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En esta última publicación se hará constar el día en que se realizará la valoración
de méritos y se convocará a los aspirantes para realizar el ejercicio práctico.

Se hace constar que a partir de la publicaciones anteriormente mencionadas, toda
notificación o publicación del procedimiento se realizará únicamente por el Tablón
de anuncios y página web del Ayuntamiento.

SEXTA. Comisión Mixta de Selección

La Comisión Mixta de Selección estará constituida por:

Presidente: Isabel López de la Fuente Martínez
Suplente: José Manuel García Román
Secretario: José Javier Ruiz Ochayta
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Suplente: Eduardo de las Peñas Plana
Vocales:

1º Vocal Titular: Javier Sevilla Navarro
Vocal Suplente: Mª José Gil Gil

2º Vocal Titular: Mercedes García Gamo
Vocal Suplente: Encarnación López Marijuán

3º Vocal Titular: Camino Santos García
Vocal Suplente: Cristina Martínez Fernández

La abstención y recusación de los miembros de dicha Comisión se podrá realizar de
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros de la  Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 40 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para el puesto de DIRECTOR/A como se indica a continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1.  FORMACIÓN RECIBIDA:                                              MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,02 por cada hora de duración:

1. Formación recibida y relacionada con la especialidad del Taller (máximo 3
puntos).
2.  Formación  Pedagógica,  de  Programación,  o  de  Acciones  Formativas  o
Directivas (máximo 1 punto).

Duración de los cursos:  No se valorará cursos o acciones formativas cuya
duración no alcance al menos 10 horas.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
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deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:                            MAXIMO 6  PUNTOS:

Cursos  de  Formación  recibidos  relacionados  directamente  con  las  siguientes
materias:

-  Desarrollo local,  Inserción socio-laboral  y Orientación y formación para el
Empleo.
- Prevención de Riesgos  Laborales.
- Gestión económico-financiera.
- Gestión de Recursos Humanos.
- Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Común a todos los cursos: Deberán tener una duración mínima de 10 horas; su
valoración se realizará aplicando 0,03 puntos por hora de formación debidamente
acreditada y en cualquiera de las especialidades referidas anteriormente. No se
valorarán cursos de duración inferior a la mínima exigida como requisito.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:             MAXIMO 10 PUNTOS:

1. Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo o Talleres de
E s p e c i a l i z a c i ó n  P r o f e s i o n a l  ( a  0 , 5  p o r  m e s  c o m p l e t o
trabajado)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5  puntos.

2.  Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo
ob je t i vo  sea  l a  i nse rc ión  l abora l  ( a  0 ,3  po r  mes  comp le to
trabajado)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3  puntos.

3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo
trabajado) ..............................2  puntos.

4.  Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación
FOCO  (a  0,2  por  mes  completo  trabajado)................................................1
puntos.

Común  a  toda  experiencia  laboral:  su  valoración  se  realizará  aplicando  la
puntuación de cada apartado por los meses trabajados y debidamente acreditados
en las ocupaciones referidas anteriormente.

La Comisión Mixta de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas
por los aspirantes en la  primera fase,  con indicación de los que pasarán a la
segunda fase para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en
que éste se celebrará.

Pasarán a la prueba práctica los aspirantes que hayan obtenido las cinco mayores
puntuaciones que alcancen, al menos, el 25% de la puntuación máxima establecida
para la fase de concurso.
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Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE REALIZACIÓN DE UNA PRUEBA PRÁCTICA (máximo 20 puntos).

Los aspirantes con las CINCO mejores puntuaciones obtenidas en el concurso de
méritos, serán convocados a la realización de un ejercicio práctico consistente en
responder oralmente sobre una propuesta de gestión del Taller, aptitudes de los
aspirantes para el desempeño de las funciones propias  del puesto de Director y
para la gestión de la subvención. El tiempo de duración de la prueba será de 15
minutos.

Los aspirantes responderán a las preguntas que en su caso los miembros de la
Comisión Mixta les realicen sobre dicha  programación.

Los  miembros  de la  Comisión Mixta  de Selección valorarán individualmente la
prueba práctica, haciéndose la media aritmética de las puntuaciones otorgadas.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 20 puntos.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.  En  caso  de  empate  en  dichas
puntuaciones, el desempate se dirimirá con los siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.
2º.- Por sorteo.

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  la  Comisión  hará  público  el
resultado del proceso selectivo por orden de puntuación en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento y se informará a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo., precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
trascurridos los cuales la Comisión resolverá los que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados y propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la
Corporación la contratación del aspirante seleccionado con mayor puntuación para
el  puesto de Director/a.  En ningún caso la Comisión Mixta de Selección podrá
proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de aspirantes pasarán a
formar parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

La Comisión Mixta de Selección podrá declarar desierto el  proceso selectivo si
ninguno de los aspirantes que realizaran la prueba práctica hubiera obtenido al
menos 10 puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía para que proceda a
realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada desierta.

NOVENA. Presentación de Documentos
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1. El aspirante propuesto aportará ante la Administración (Secretaría de la 
Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días desde que
se publican en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.
2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo.

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal
o renuncia del aspirante seleccionado para el Taller de Empleo.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la  Bolsa.

UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 y
la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 365/95, el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el BOP.

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases en el BOP, Tablón de Edictos y página web del Ayuntamiento; e infórmese de
ello a la Dirección provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En Cogolludo, a 28 de marzo de 2018. El Alcalde-Presidente, Juan Alfonso Fraguas
Tabernero.

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I 

 

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

 

 
1.- DIRECTOR/A: del Taller de Empleo “OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA” de Cogolludo. Desempeñará las
funciones de dirección del Taller de Empleo, coordinación, gestión y realización del itinerario de inserción laboral de los 8
Alumnos/as-Trabajadores/as
 
 
REQUISITOS:   
                              

 
•  Licenciatura, Grado o Diplomatura universitaria.
 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
 
 
A. CONCURSO DE MÉRITOS:      hasta un máximo de  20 puntos:
 
 
1. FORMACIÓN ACADÉMICA
 
• Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,02 por cada hora de duración del curso (+10 horas):
    ⚬ Formación recibida y relacionada con la especialidad del Taller, hasta 3 puntos.
    ⚬ Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas o Directivas, hasta 1 punto.
 
 
2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
• Hasta un máximo de 6 puntos, a razón de 0,03 puntos por cada hora de duración de los mismos (sólo son válidos los
cursos superiores a 10 horas): 
    ⚬ Sólo se valorarán los cursos de formación relacionados directamente con las siguientes materias:
        ▪ Desarrollo local, Inserción Socio-laboral y Orientación y Formación para el Empleo.
        ▪ Prevención de Riesgos Laborales.
        ▪ Gestión Económico-Financiera.
        ▪ Recursos Humanos.
        ▪ Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
 
 
3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL   (Hasta un máximo de 10 puntos):
 
• Experiencia en el desempeño de la ocupación en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo o Talleres de
Especialización Profesional: 0,5 puntos por mes trabajado.
• Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/o formación cuyo objetivo sea la inserción laboral:0,3 puntos por
mes trabajado.
• Experiencia en gestión de recursos humanos:0,2 puntos por mes trabajado.
•  
(No se valorarán los períodos que no se agrupen en menos de 30 días = 1 mes)
 
 
B. PRUEBA PRÁCTICA:        hasta un máximo de  20 puntos:

 
En un tiempo máximo de 15 minutos expondrá las directrices básicas que llevará a cabo en este Taller de Empleo.
 

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180068 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 09 de Abril de 2018 23

ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA
DIRECTOR/A DEL TALLER DE EMPLEO “OPERACIONES AUXILIARES DE

ALBAÑILERÍA(RESTAURACIÓN DE PAVIMENTOS)” DEL AYTO. DE COGOLLUDO

 

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  

 DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)  

FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)  

COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  

CURRÍCULUM VITAE  

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR  

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL  

COMPROMISOS:

1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el
Taller de Empleo promovido por el Ayuntamiento de Cogolludo, la Junta de Castilla-La Mancha.

2.El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del taller de Empleo a que se refiere el presente
documento,y acepta las Bases,el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación
que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.

3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño
de este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal
que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo
responsabilidad del Ayuntamiento de Cogolludo como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el
acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos
recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades
propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos
de carácter personal.

En  Cogolludo  a,         de marzo de  2018.

Firma

 

Sr. Alcaldea – Presidente del Ayuntamiento de Cogolludo (Guadalajara).-
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

CONVOCATORIA  Y  APROBACIÓN DE  BASES  DE  SELECCIÓN PARA  LA
PROVISIÓN DE OCHO (8)  PLAZAS DE ALUMNO/A-TRABAJADOR/A  DEL
TALLER  DE  EMPLEO  DE  OPERACIONES  AUXILIARES  DE  ALBAÑILERÍA
(RESTAURACIÓN DE PAVIMENTOS)

1180

 

MEMORIA:

Ficha del certificado: EOCB 0208.

Atendida la necesidad de seleccionar OCHO PLAZAS DE ALUMNO/A-TRABAJADOR/A,
a  jornada  completa,  del  Taller  de  Empleo  del  Ayuntamiento  de  Cogolludo  -
Guadalajara-, relativas a las ayudas convocadas por la Resolución de 19/10/2017
(DOCM nº 207, de 25/10/2017) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo
con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
Empleo y Economía de 15/11/2012 (DOCM nº 225, de 19/11/2012), modificada por
la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM
nº 232, de 26.11.2015), por la que se regulan los programas de formación en
alternancia con el empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local,  de 2 de abril  de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.-  Convocar  el  proceso de selección para la  contratación de 8 plazas de
ALUMNO/A-TRABAJADOR/A, para el taller de empleo "OPERACIONES AUXILIARES
DE ALBAÑILERÍA (REstauración de pavimentos)", acogido a la subvención de la 
Orden citada con anterioridad, en el municipio de Cogolludo -Guadalajara-, con
una duración de seis meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.
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Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de 8 plazas de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A del Taller de Empleo, personal
laboral temporal para el Taller de Empleo denominado "OPERACIONES AUXILIARES
DE ALBAÑILERÍA  (REstauración  de  pavimentos)",  de  Certificado  de  Profesionalidad
EOCB0208 regulado por el Real decreto 644/2011, de 9 de mayo, modificado por el
RD 615/2013, de 2 de agosto, al amparo de la subvención para los programas de
formación en alternancia con el empleo, solicitada por la Corporación y que le ha
sido concedida para la contratación del personal del taller de Empleo, con arreglo a
las Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario adecuado y
suficiente  en  los  ejercicios  y  anualidades  a  que  se  extienda  la  duración  del
contrato.    

Características:

OCHO PLAZAS DE ALUMNO/A-TRABAJADOR/A del Taller de Empleo "OPERACIONES
AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA (REstauración de pavimentos)". Dichas plazas están
adscritas a la Alcaldía-Presidencia.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato será la del contrato para la formación y aprendizaje,
durante el taller, acogido a subvención; la modalidad de contrato viene regulada
por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre por el que se desarrolla el contrato
para la formación y el  aprendizaje,  y se establecen las bases de la formación
profesional dual; y por la normativa específica incluida en la Orden de convocatoria
de la Consejería de Empleo y Economía de 15 de noviembre de 2012 (DOCM nº 225,
de  19/11/2012).  Se  establece  previa  convocatoria  y  realización  del  oportuno
proceso selectivo (art.  11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).

La jornada de trabajo será a jornada completa, incluyendo aprendizaje, cualificación
y trabajo productivo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo fijado será
el determinado por la Alcaldía.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos veinticinco años y no exceder, en su caso, de la edad
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máxima  de  jubilación  forzosa.  Sólo  por  ley  podrá  establecerse  otra  edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público. Se considerará que una persona tiene 25 años cuando cumpla tal
circunstancia  el  último  día  de  finalización  plazo  para  la  presentación  de
Instancias.
d) Carecer de cualificación profesional reconocida por el sistema de formación
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar un
contrato en prácticas (título universitario o de formación profesional de grado
medio  o  superior  o  títulos  oficialmente  reconocidos  como  equivalentes,  de
acuerdo  con  las  leyes  reguladoras  del  sistema  educativo  vigente,  o  de
certificado  de  profesionalidad  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  Orgánica
5/2002,  de  19  de  junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la  Formación  Profesional,
que habiliten para el ejercicio profesional).
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.
f) Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes de
empleo  no  ocupados  registrados  en  las  Oficinas  de  Empleo  y  Emprendedores
de la Consejería competente en materia de empleo y que estén disponibles
para el empleo. Esta condición deberá mantenerse en el momento mismo de la
formalización de contrato.
g) Cumplir los requisitos establecidos en la normativa  vigente  para formalizar
un  contrato  para  la  formación  y  el  aprendizaje.  Esta  condición  deberá
mantenerse hasta el momento mismo de la formalización de contrato.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias         

La selección de los alumnos/ trabajadores vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Cogolludo -Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente al de la
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  publicándose  así  mismo  en  el
Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Cogolludo. Se informará de
ello a la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Guadalajara.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
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municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o coreo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Cogolludo al
número 949857195; o a la dirección electrónica contabilidad@cogolludo.es

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de edictos y página web
del Ayuntamiento, y se informará de ello a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo de Guadalajara.

La solicitud en el modelo del Anexo II deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás casos de
extranjeros) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de
presentación de la solicitud.
Certificado de vida laboral.
Curriculum Vitae.
Documentación acreditativa de los méritos alegados, según lo establecido en
la BASE SEXTA.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible,  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  de  alumnos
ofertados,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo de QUINCE DIAS,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de edictos y
página web del  Ayuntamiento,  informando de ello  a  la  Dirección Provincial  de
Economía, Empresas y Empleo, se señalará un plazo de CINCO días hábiles para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista  definitiva de aspirantes admitidos y  excluidos,  que se publicará en el  Boletín
Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento. Se
informará de ello a la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

A partir de dicha publicación no será obligatorio publicar los sucesivos anuncios en
el  Boletín  Oficial  de  la  provincia,  publicándose  éstos  en  el  Tablón  de  Anuncios  y
página web del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico.  Posteriormente,  se realizará la  valoración de méritos y propuesta del



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180068 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 09 de Abril de 2018 28

aspirantes seleccionados, así como la bolsa de empleo.

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de selección de los aspirantes se estructurará en dos fases de carácter
eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio práctico; y
la segunda fase en un concurso de méritos, consistente en la valoración de los
méritos válidamente acreditados, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 50 puntos:

A - Fase de realización de un ejercicio práctico.-  Los aspirantes admitidos conforme
a lo referido en la base Quinta, serán convocados a la realización de un ejercicio
práctico consistente en responder a un test de cultura general de 20 preguntas con
3 o 4 respuestas alternativas, y en las que solo una de ellas será la correcta, a
razón de 1 punto por pregunta correctamente contestada. Y así mismo 2 preguntas
cortas  abiertas  en  las  que  se  valorará  la  capacidad  de  comprensión  de  los
aspirantes y que puntuará de 0 a 3 puntos cada una de ellas.

El ejercicio práctico versará las aptitudes de los aspirantes para el desempeño de
las funciones propias de los puestos de Alumno/a-trabajador/a del taller y para
cursar con aprovechamiento los módulos teóricos y prácticos de la especialidad. Y
tendrá una duración máxima de 40 minutos.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 26 puntos.

En el caso de que el número de los aspirantes admitidos fuera de 16 o inferior se
podrá eximir a éstos de realizar el ejercicio práctico.

Pasarán  a  la  siguiente  fase  los  aspirantes  con  las  16  mejores  puntuaciones
obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En caso de empate, pasarán
a la fase de valoración de méritos todos los que obtengan la misma nota de corte,
el resto, no.

B - Fase de valoración de méritos.-  Los aspirantes que hayan obtenido alguna de
las 16 mejores puntuaciones en la fase anterior pasarán a esta fase de valoración
de méritos y que serán valorados hasta un máximo de 24 puntos de acuerdo con
las siguientes circunstancias (Anexo I):

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 14 puntos)

a) - Jóvenes de veinticinco a menos de treinta años de edad sin cualificación, 2
puntos.    

- Jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, siempre que
lo acrediten     3 puntos).

b) Mujeres, 2 puntos.
c) Desempleados de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo
de la Consejería competente). Se computará hasta un máximo de 4 puntos:
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* Más de 12 meses y menos de 24 meses,  1 puntos.
* Más de 24 meses y menos de 36 meses,  2 puntos.
* Más de 36 meses, 4 puntos.

d) Mayores de 45 años, 2 puntos.
e) Personas con discapacidad (reconocida igual o superior al 33%), 2 puntos.
f) Personas  en situación de exclusión social, 2 puntos.
g) Personas víctimas de terrorismo, 2 puntos.
h) Inmigrantes, 2 puntos.

Las  Mujeres  Víctimas  de  Violencia  de  Género[1]  serán  directamente
seleccionadas, siempre que cumplan los requisitos de formación, si en el Taller
existe el Certificado de Profesionalidad.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

* Empleo o autoempleo anterior en la especialidad impartida (3 puntos).
* Cursos de formación en dicha especialidad o similar según la siguiente
escala de horas (3 puntos): Cursos de 20 a 60 horas, 1 punto. Cursos de 61
a 100 horas, 2 puntos. Cursos de 101 horas en adelante, 3 puntos.

b)  Perfil  Emprendedor  (Máximo  4  puntos).  Se  valorará  las  siguientes
circunstancias  en  los  últimos  4  años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos, (2 puntos).
* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo, (2
puntos).

Justificación: En estos apartados, los méritos se acreditarán mediante copia de
los contratos de trabajo.

3. Otras situaciones.- Se restarán 10 puntos a aquellos candidatos que hubieran
participado en Programas Mixtos en los últimos 4 años.

SÉPTIMA. Comisión Mixta de Selección

La Comisión Mixta de Selección estará constituida por:

Presidente: Isabel López de la Fuente Martínez
Suplente: José Manuel García Román
Secretario: José Javier Ruiz Ochayta
Suplente: Eduardo de las Peñas Plana
Vocales:

1º Vocal Titular: Javier Sevilla Navarro
Vocal Suplente: Mª José Gil Gil

2º Vocal Titular: Mercedes García Gamo
Vocal Suplente: Encarnación López Marijuán
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3º Vocal Titular: Camino Santos García
Vocal Suplente: Cristina Martínez Fernández

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

OCTAVA. Calificación

CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada una
de las dos fases del proceso selectivo.

El empate de la puntuación obtenida por 2 o más aspirantes se dirimirá a favor de
aquel que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. De persistir
el empate, por la puntuación obtenida en el apartado de pertenencia a colectivos
prioritarios en el orden establecido en el Anexo I y, de persistir éste, se dirimirá por
sorteo.

Una vez terminada la  selección de los  aspirantes,  la  Comisión hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de edictos y Página
Web del Ayuntamiento y se dará cuenta a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
trascurridos los cuales la Comisión resolverá los que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados y propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la
Corporación la contratación de los aspirantes seleccionados con mayor puntuación
para los puestos de Alumno-trabajador ofertados. En ningún caso la Comisión Mixta
de Selección podrá proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de
aspirantes  pasarán  a  formar  parte  de  una  bolsa  de  empleo  por  orden  de
puntuación.

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos 

1. De acuerdo con el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de 15/11/2012, por
la que se regulan los programas de formación en alternancia con el empleo, y
se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas públicas a dichos
programas, la Consejería competente en materia de formación profesional para
el empleo, se reserva la facultad de destinar hasta un 20% del total de las
plazas del alumnado para aquellos candidatos/as que procedan de procesos  de
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orientación y  cualificación profesional,  pertenezcan a colectivos específicos o,
por cualquier otra circunstancia que justifique su incorporación al proyecto.
2. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración (Secretaría de la
Corporación), dentro del plazo de tres días desde que se publican en el tablón
de edictos y Página Web del Ayuntamiento, y se dará cuenta a la Dirección
Provincial de Economía, Empresas y Empleo, los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  contratados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo     

Los aspirantes no seleccionados en el proceso selectivo, pasarán a formar parte,
por el orden de puntuación a una Bolsa de trabajo para los supuestos de vacante,
baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el Taller de Empleo. Dicha
Bolsa  incluirá  también,  en  su  caso,  a  los  aspirantes  presentados  a  la  prueba
práctica, por el orden de puntuación obtenida.

En caso de empate se estará a lo dispuesto en la Base Octava.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá   la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo y en el momento de su contratación.

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

UNDÉCIMA. Incidencias

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia,  en el Tablón de edictos y Página Web del
Ayuntamiento.  Se  remitirá  información  de  ello  a  la  Dirección  Provincial  de
Economía, Empresas  y Empleo.

En, Cogolludo a 28 de marzo de 2018. El Alcalde-Presidente, Juan Alfonso Fraguas
Tabernero

 

ANEXO I

PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 14 puntos)

a)  Jóvenes de veinticinco a menos de treinta años de edad.
Jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, siempre que lo acrediten.

2

3

b) Mujeres. 2

c) Parados de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de la Consejería competente). Se
computará hasta un máximo de 4 puntos:

            * Más de 12 meses y menos de 24 meses. 1

            * Más de 24 meses y menos de 36 meses. 2

            * Más de 36 meses. 4

d) Mayores de 45 años. 2

e) Personas con discapacidad (reconocida igual o superior al 33%). 2

f) Personas  en situación de exclusión social. 2

g) Personas víctimas de terrorismo. 2

h) Inmigrantes. 2

Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género[2] serán directamente seleccionadas.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

*  Empleo o autoempleo anterior en la especialidad impartida. 3

* Cursos de formación en dicha especialidad o similar, según los siguientes tramos de duración:
- Cursos de 20 a 60 horas, 1 punto.
- Cursos de 61 a 100 horas, 2 puntos.
- Cursos de duración superior a 101 horas, 3 puntos.

3

b) Perfil Emprendedor (Máximo 4 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos. 2

* Haber creado una empresa mercantil o cooperativa de trabajo. 2
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ANEXO II

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO ALUMNO/A-TRABAJADOR/A EN EL TALLER DE
EMPLEO "OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA (RESTAURACIÓN DE

PAVIMENTOS)" DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO: EOCB0208

 DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDOS  

DNI/NIE  PERMISO DE TRABAJO SI  NO  

FECHA DE NACIMIENTO  LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  

TELÉFONO  TFNO. MÓVIL  EMAIL:  

DISCAPACIDAD SI  NO  GRADO  INDICAR CUÁL

 

¿HA PARTICIPADO EN OTRA ESCUELA TALLER, TALLER DE EMPLEO, TALLER DE
ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O CASA DE OFICIO? SÍ  NO  INDICAR CUÁL Y AÑO:

 

SITUACIÓN LABORAL TRABAJA  COBRA PRESTACIONES  COBRA SUBSIDIO POR
DESEMPLEO  

PERCIBE OTRAS AYUDAS  ESTATALES  
(INDICAR CUÁL)  

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES (sólo si
dispone de documentación acreditativa):

MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  PERSONA CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

PERSONA VÍCTIMA DE TERRORISMO  PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2 AÑOS)  

JÓVENES INCLUIDOS EN EL SISTEMA
NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL

 PARADO DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 2 AÑOS)  

MAYOR DE 45 AÑOS  CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  

MUJER  INMIGRANTE  

INDICAR TALLERES DE EMPLEO REALIZADOS ANTERIORMENTE (en la localidad y/o
especialidad).

2017 Localidad 2015 Localidad

2016 Localidad 2014 Localidad

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de la solicitud para completar)
EMPRESA PUESTO DURACIÓN
   
   
   

 COMPROMISOS:

El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las
Bases de Selección para participar en el Taller de Empleo promovido por el
Ayuntamiento de Cogolludo y la Junta de Castilla-La Mancha.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180068 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 09 de Abril de 2018 34

El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del taller de
Empleo  a  que  se  refiere  el  presente  documento,  y  acepta  las  Bases,  el
procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la
legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y
psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son
ciertos todos los datos declarados por mí.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud (ANEXO II).
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).
Curriculum Vitae, así como acreditación méritos establecidos en la Clausula
SEXTA

SEGÚN PROCEDA:

Certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
Órgano  correspondiente.  Las  Personas  con  minusvalía  y  con  Incapacidad
Permanente (Total ó Absoluta): Certificado de Capacidad ó Aptitud Suficiente
para realizar las tareas propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano
Correspondiente (Centro Base de Bienestar Social de Guadalajara).
Certificado de reconocimiento de exclusión social del solicitante, expedido por
la Administración correspondiente.
Las Mujeres víctimas de violencia de género o las personas víctimas del
terrorismo, acreditarán documentalmente dicha circunstancia conforme a lo
previsto legalmente.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter
personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando
bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Cogolludo como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso
a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este
ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así
como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el
uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En Cogolludo a,       de marzo de 2018.
Firma

 

Sr/a. Alcalde/sa – Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de Cogolludo
(Guadalajara).-

[1] y [2] Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de
15/11/2012  modificada  por  la  de  25/11/2015.  Aquellas  que  acrediten  tal  condición  obtendrán  la  máxima  puntuación  en  el  apartado  1  de  la  Fase  de
Valoración.

http://www.seg-social.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAÑIZAR

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 2/2018 APROBACIÓN DEFINITIVA

1181

 

Aprobada  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  la  modificación  presupuestaria
2/2018 del  Presupuesto General para el ejercicio de 2018, se hace público, de
conformidad con lo establecido en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, su RESUMEN POR  CAPITULOS:

CAPITULO VI PRESUPUESTO DE GASTOS 8.500,00 CAPITULO VIII
PRESUPUESTO
INGRESOS 8.500,00

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., las personas y Entidades a que hacen
referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por
los motivos únicamente enumerados en el numero 2 del citado artículo 170.

Cañizar, a cuatro de marzo de 2018. Fdo. EL ALCALDE, Julián Lucas Martínez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUJALARO

PRESUPUESTOS GENERALES 2017

1182

 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de 2017, el
Presupuesto General del ejercicio de 2017, se anuncia que estará de manifiesto el
público,  en  la  Secretaría  de  este  Ayuntamiento,  por  espacio  de  QUINCE  días,
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contados a partir del siguiente a la publicación de este Edicto en el B.O. de la
Provincia,  durante  cuyo  plazo  podrán  presentarse  contra  el  mismo,  en  dicha
dependencia, las reclamaciones que estimen convenientes.

En Bujalaro, a 21 de diciembre de 2017- La Alcaldesa.-Concepción Romera Pacheco

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE PROFESOR/A
DEL TALLER DE EMPLEO

1183

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente PROFESOR/A, en la
especialidad de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO: EOCB 0208, a jornada completa
para  el  Taller  de  Empleo  "OPERACIONES  auxiliares  de  albañileria  de  fabricas
(RECUPERANDO ESPACIOS)", del Ayuntamiento de Brihuega, (Guadalajara), relativa
a las  ayudas  convocadas  por  la  Resolución de 19/10/2017 (DOCM nº  207,  de
25/10/2017)de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de Empleo y
Economía de 15/11/2012 (DOCM nº 225,  de 19/11/2012),  modificada por la  Orden
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM nº 232, de
26.11.2015), por la que se regulan los programas de formación en alternancia con
el empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas
a dichos programas.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local,  de 2 de abril  de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.-  Convocar  el  proceso  de  selección  para  la  contratación  de  una  plaza  de
PROFESOR/A  especializado  en  ALBAÑILERIA  Y  ACABADOS  DE  LA  FAMILIA  DE
PROFESIONAL DE EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL para el taller de empleo “actividades
auxiliares  de albañileria  de fabricas (RECUPERANDO ESPACIOS)",  acogida a la
subvención de la  Orden citada con anterioridad, que prestará sus servicios en el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180068 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 09 de Abril de 2018 37

municipio de Brihuega -Guadalajara-, con una duración de seis meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección: 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión de una plaza de personal laboral temporal de PROFESOR/A, a jornada
completa,  para  impartir  certificado  de  profesionalidad  de  nivel  I,  denominado
OPERACIONES auxiliares de albañileria de fÁbricas (RECUPERANDO ESPACIOS) y
regulado  por  el  R.  Decreto  644/2011,  de  9  de  mayo,  modificado   por  el  RD
615/2013,  de 2 de agosto,  para la  impartición de los  módulos y  la  formación
complementaria  reseñada en el  artículo  11.3 de la  Orden de la  Consejería  de
Empleo y Economía de 15/11/2012 (DOCM nº 225, de 19/11/2012), modificada por
la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM
nº 232,  de 26.11.2015),  que regula estos programas mixtos,  para el  Taller  de
Empleo  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,  al  amparo  de  la  subvención  para  los
programas de formación en alternancia con el empleo, solicitada por la Corporación
y que le  ha sido concedida,  con arreglo a las  Órdenes que la  regulan y a la
existencia  de  crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los  ejercicios  y
anualidades  a  que  se  extienda  la  duración  del  contrato.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado,  a  tiempo  completo,  durante  el  taller  acogido  a  subvención;  la
modalidad de contrato viene regulada por  el  artículo  15.1.a)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de
diciembre, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en
materia de Contratos de duración determinada.

La  jornada  de  trabajo  será  a  tiempo  completo.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollara en el
municipio de Brihuega, con una duración de seis meses y estando dicha plaza
adscrita a la Alcaldía- Presidencia.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
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distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto  644/2011, dee.
9  de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado de profesionalidad que se va a impartir, en concreto:

1/ Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones y además acreditar
 un año de experiencia profesional o sin tener la titulación requerida acreditar 3
años de experiencia en el Certificado de referencia del Taller, que se acreditará con
los correspondientes contratos junto con la vida laboral:

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros
títulos equivalentes.

-  Diplomado,  Ingeniero  Técnico,  Arquitecto  Técnico  o  el  título  de  grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.

-  Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia  profesional  de  Edificación  y  Obra
Civil.

- Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas profesionales
de estructuras, Albañilería y acabados, y Colocación y montaje de la familia
profesional de Edificación y Obra Civil.

2/  Competencia  docente.  Para  acreditar  la  competencia  docente  requerida,  el
aspirante deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador
Ocupacional  o  formación  equivalente  en  metodología  didáctica  de  formación
profesional para adultos.

Del  requisito  establecido en el  párrafo  anterior  (competencia  docente)  estarán
exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  de1.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en2.
el apartado anterior y además se encuentren  en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos
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quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  6003.
horas en los últimos diez años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

La selección del Profesor/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad, 
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral.             

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Brihuega -Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015de  1  de  octubre,   de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas  en  el  plazo  de  DIEZ DÍAS contados  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Así  mismo  se
publicará en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Brihuega. De
ello se informará a la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de
Castilla-La Mancha de Guadalajara.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o correo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Brihuega al
número 949280061; o a la dirección electrónica ayto@aytobrihuega.com sin el cual
no será admitida la solicitud.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Certificado de vida laboral actualizado.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados
Copia  de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, según modelo oficial que se les facilitará.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al

mailto:ayto@aytobrihuega.com
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que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de Profesor/a, la
Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,  declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de edictos y página web
del Ayuntamiento y se informará al Servicio de Formación de la Dirección provincial
de  Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla-La  Mancha  de  Guadalajara,  se
señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  el  Tablón  de
edictos y página web del Ayuntamiento y se informará de ello a la  Dirección
Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

A partir de dicha publicación no será obligatorio publicar los sucesivos anuncios en
el  Boletín  Oficial  de  la  provincia,  publicándose  éstos  en  el  Tablón  de  Anuncios  y
página web del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre la valoración de
méritos y se convocará para la realización del ejercicio práctico.

SEXTA. Comisión Mixta de Selección

La Comisión Mixta de Selección estará constituida por:

Presidente: José Javier Ruiz Ochayta

Suplente: Mª José Gil Gil

Secretario: Miguel Coronado Vidal.

Suplente: José Manuel  García Román

 Vocales:

1º Vocal Titular: Javier Sevilla Navarro.
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Vocal Suplente: Isabel López de la Fuente Martínez.

2º Vocal Titular: Mercedes García Gamo

Vocal Suplente: Encarnación López Marijuán.

3º Vocal Titular: Camino Santos García.

Vocal suplente: Cristina Martínez Fernández.

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los miembros de la Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

SEPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 40 puntos:

A.-FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 18).

La valoración de esta fase será como máximo de dieciocho (18) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para el puesto de PROFESOR/A como se indica a continuación:             

1.  FORMACIÓN ACADÉMICA:                                       MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos por:

1.  Formación recibida  y  relacionada con la  especialidad a  impartir  (máximo 3
puntos).

2. Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas (máximo 1
punto).

Se  valorará  a  razón de  0,2  puntos  a  cada 10 horas  de  formación  académica
recibida. No se valorará cursos o acciones formativas cuya duración no alcance al
menos 10 horas.
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2.  EXPERIENCIA PROFESIONAL:                      _________      MÁXIMO 7  PUNTOS:

Hasta un máximo de 7 puntos, como profesor de acciones formativas:

- Experiencia como Formador en Talleres de Empleo y Formación Profesional
para  el  Empleo  (a  razón  de  0,2  puntos  a  cada  10  horas  de  formación
impartidas).

- Experiencia como Coordinación de equipos de trabajo (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

- Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

Común a  toda  la  experiencia  profesional:  Para  el  cómputo  por  meses,  NO se
valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes. 

3. EXPERIENCIA LABORAL:                                                       MÁXIMO 7 PUNTOS:

Hasta un máximo de 7 puntos, por cada mes trabajado y acreditado en puestos de
trabajo relacionados con la familia profesional del taller de Empleo "operaciones
auxiliares  de albañileria de fabrica”.

Otra experiencia laboral en otras materias, hasta un máximo de 3 puntos.

Común a toda la experiencia laboral: Para el cómputo por meses, NO se valorarán
los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes. Se seguirán los criterios de
la Seguridad Social para el cómputo de días, conforme constan en la vida laboral.

La Comisión Mixta de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas
por los aspirantes en la primera fase, con indicación de los aspirantes que pasarán
a la segunda fase para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora
en que ésta se celebrará.

Pasarán a la prueba práctica los aspirantes que hayan obtenido las cinco mayores
puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE OPOSICIÓN - EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 22 puntos).

Todos los aspirantes presentarán y expondrán en el mismo día una programación
didáctica  de  la  Unidad  Formativa  del  Módulo  Formativo  del  certificado  de
Profesionalidad EOCB0208 operaciones auxiliares de albañileria de fabricas. Tendrá
una extensión máxima de 4 folios a una cara con letra Arial  tamaño 12, y se
encuadrará  dentro  del  contexto  del  programa  del  taller  de  empleo  para  8
alumnos/trabajadores a quienes va destinado.

Los aspirantes responderán a las preguntas que en su caso los miembros de la
Comisión Mixta les realicen sobre dicha programación.
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El tiempo de duración de la prueba será de 15 minutos.

Los  miembros  de la  Comisión Mixta  de Selección valorarán individualmente la
prueba práctica, haciéndose la media aritmética de las puntuaciones otorgadas.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 22 puntos.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación  

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.  En  caso  de  empate  en  dichas
puntuaciones, el desempate se dirimirá con los siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Por sorteo.

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  la  Comisión  hará  público  el
resultado del proceso selectivo por orden de puntuación en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento y se informará a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo., precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
trascurridos los cuales la Comisión resolverá los que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados y propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la
Corporación la contratación del aspirante seleccionado con mayor puntuación para
el  puesto de Profesor/a.  En ningún caso la Comisión Mixta de Selección podrá
proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de aspirantes pasarán a
formar parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

La Comisión Mixta de Selección podrá declarar desierto el  proceso selectivo si
ninguno de los aspirantes que realizaran la prueba práctica hubiera obtenido al
menos 10 puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía para que proceda a
realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada desierta.

NOVENA. Presentación de Documentos

1.  El  aspirante  propuesto  aportará  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación),  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y
requisitos  exigidos  en la  convocatoria,  dentro  del  plazo  de tres  días  desde la
publicación en el Tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento y en el Tablón
de anuncios del Dirección provincial de Economía, Empresas y Empleo.

2.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.
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DECIMA. Formación de bolsa de empleo

Los aspirantes no seleccionados en el proceso selectivo, pasarán a formar parte,
por el orden de puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante,
baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el Taller de Empleo e
incluirá a quienes hubiesen sido valorados y a quienes hubieran realizado la prueba
práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, en el RDLegislativo 781/1986 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases en el Tablón de Edictos y página web del Ayuntamiento; e infórmese a la
Dirección provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En Brihuega, a  22 de marzo de 2018. El Alcalde/-Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA
PROFESOR/A DEL TALLER DE EMPLEO DE “OPERACIONES auxiliares de albañileria

de fabricas (RECUPERANDO ESPACIOS)” CERTIFICADO EOCB0208, DEL
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  

DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

• FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)  

• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)  

• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  

• CURRÍCULUM VITAE  

• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR  

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL  

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Taller de Empleo promovido por el
Ayuntamiento de Brihuega y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del taller de Empleo a que se refiere el presente documento, y acepta las Bases, el
procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones
Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que
son ciertos todos los datos declarados por mí.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán
incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Brihuega como titular del
fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este
Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades
propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En  Brihuega  a,            de abril de  2018.

Firma

 

Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).-
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE DIRECTOR/A
DEL TALLER DE EMPLEO.

1184

 

MEMORIA: 

FICHA DE CERTIFICADO: EOCB0208

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de DIRECTOR/A del Taller de Empleo
OPERACIONES auxiliares de albañileria de fÁbricas (RECUPERANDO ESPACIOS), del
Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara), de personal laboral temporal, a jornada
parcial , relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 19/10/2017 (DOCM
nº 207, de 25/10/2017) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y con
arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
Empleo y Economía de 15/11/2012 (DOCM nº 225, de 19/11/2012), modificada por
la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM
nº 232, de 26.11.2015), por la que se regulan los programas de formación en
alternancia con el empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las  competencias  atribuidas por  el  art.21 de la  Ley de Bases de
Régimen Local,  de 2 de abril  de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.-  Convocar  el  proceso  de  selección  para  la  contratación  de  una  plaza  de
DIRECTOR/A para el Taller de Empleo OPERACIONES auxiliares  de albañileria de
fÁbricas  (RECUPERANDO  ESPACIOS),  acogida  a  la  subvención  de  las  Órdenes
citadas con anterioridad, que prestará sus servicios en el Taller de Empleo del
municipio de Brihuega -Guadalajara-, con una duración de seis meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.
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Bases de selección: 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
provisión  de  una  plaza  de  personal  laboral  temporal,  a  tiempo  parcial  de
DIRECTOR/A para el Taller de Empleo del Ayuntamiento de Brihuega, denominado
OPERACIONES auxiliares de albañileria de fÁbricas (RECUPERANDO ESPACIOS), de
Certificado de Profesionalidad EOCB0208 regulado por el R. Decreto  644/2011, de
9  de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  al  amparo  de  la
subvención  para  los  programas  de  formación  en  alternancia  con  el  empleo
solicitada por la Corporación y que le ha sido concedida, con arreglo a las Órdenes
que la regulan y a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente en
los ejercicios y anualidades a que se extienda la duración del contrato.

Características de la plaza: DIRECTOR/A DEL TALLER DE EMPLEO.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o servicio
determinado,  a tiempo parcial,  con la misma durante que el  Taller  de Empleo
acogido a subvención;  la modalidad de contrato viene regulada por el  artículo
15.1.a)  del  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23 de octubre,  por  el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que se desarrolla el artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada.

La prestación de los servicios se realizará en el municipio de Brihuega, con una
duración de seis meses.

La jornada de trabajo será a tiempo parcial. El horario de trabajo será determinado
por la Alcaldía.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)   Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la  edad
máxima  de  jubilación  forzosa.  Sólo  por  ley  podrá  establecerse  otra  edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
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cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

e)  Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.

- Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración competente para ello.

La selección del Director/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Brihuega-Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente al de la
publicación en el BOP, publicándose, asimismo, en el Tablón de Anuncios y página
web del Ayuntamiento de Brihuega.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o coreo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Brihuega al
número 949280061; o a la dirección electrónica ayto@aytobrihuega.com.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el BOP, en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento
www.brihuega.com. De las mismas se informará al Servicio de Formación de la
Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
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Informe de vida laboral.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración.
Copia  de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, que contendrá:

Formación académica.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y dirección
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleo
Experiencia Profesional.

Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados, conforme a la Base SÉPTIMA.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  profesor/a-
ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución,  que  se  publicará  en  el  BOP,  tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  subsanación.
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, Tablón de edictos
y  página  web del  Ayuntamiento.  De  ambas  listas  se  informará  al  Servicio  de
Formación de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En esta última publicación se hará constar el día en que se realizará la valoración
de méritos y se convocará a los aspirantes para realizar el ejercicio práctico.

Se hace constar que a partir de la publicaciones anteriormente mencionadas, toda
notificación o publicación del procedimiento se realizará únicamente por el Tablón
de anuncios y página web del Ayuntamiento.

SEXTA. Comisión Mixta de Selección

La Comisión Mixta de Selección estará constituida por:

Presidente: José Javier Ruiz Ochayta
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Suplente: Mª José Gil Gil

Secretario: Miguel Coronado Vidal.

Suplente: José Manuel  García Román

Vocales:

1º Vocal Titular: Javier Sevilla Navarro.

 Vocal Suplente: Isabel López de la Fuente Martínez.

 2º Vocal Titular: Mercedes García Gamo

 Vocal Suplente: Encarnación López Marijuán.

 3º Vocal Titular: Camino Santos García.

 Vocal suplente: Cristina Martínez Fernández.

La abstención y recusación de los miembros de dicha Comisión se podrá realizar de
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

Los miembros de la  Comisión Mixta de Selección son personalmente responsables
del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

SEPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 40 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 18).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para el puesto de DIRECTOR/A como se indica a continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de dieciocho (18) puntos.

1.  FORMACIÓN RECIBIDA:                        MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,02 por cada hora de duración:

1. Formación recibida y relacionada con la especialidad del Taller (máximo 3
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puntos).

2  .Formación  Pedagógica,  de  Programación,  o  de  Acciones  Formativas  o
Directivas (máximo 1 punto).

Duración de los cursos: No se valorará cursos o acciones formativas cuya duración
no alcance al menos 10 horas.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:                            MAXIMO 6  PUNTOS:

Cursos  de  Formación  recibidos  relacionados  directamente  con  las  siguientes
materias:

-  Desarrollo local,  Inserción socio-laboral  y Orientación y formación para el
Empleo.
- Prevención de Riesgos  Laborales.
- Gestión económico-financiera.
- Gestión de Recursos Humanos.
- Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Común a todos los cursos: Deberán tener una duración mínima de 10 horas; su
valoración se realizará aplicando 0,03 puntos por hora de formación debidamente
acreditada y en cualquiera de las especialidades referidas anteriormente. No se
valorarán cursos de duración inferior a la mínima exigida como requisito.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:             MAXIMO 8 PUNTOS:

1. Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo o Talleres de
E s p e c i a l i z a c i ó n  P r o f e s i o n a l  ( a  0 , 5  p o r  m e s  c o m p l e t o
trabajado)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5  puntos.
2.  Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo
ob je t i vo  sea  l a  i nse rc ión  l abora l  ( a  0 ,3  po r  mes  comp le to
trabajado)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3  puntos.
3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo
trabajado) ..............................2  puntos.
4.  Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación
FOCO  (a  0,2  por  mes  completo  trabajado)................................................1
puntos. 

Común  a  toda  experiencia  laboral:  su  valoración  se  realizará  aplicando  la
puntuación de cada apartado por los meses trabajados y debidamente acreditados
en las ocupaciones referidas anteriormente.

La Comisión Mixta de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas
por los aspirantes en la  primera fase,  con indicación de los que pasarán a la
segunda fase para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en
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que éste se celebrará.

Pasarán a la prueba práctica los aspirantes que hayan obtenido las cinco mayores
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE REALIZACIÓN DE UNA PRUEBA PRÁCTICA (máximo 22 puntos).

Los  aspirantes  serán  convocados  a  la  realización  de  un  ejercicio  práctico
consistente en responder oralmente sobre una propuesta de gestión del Taller,
aptitudes de los aspirantes para el desempeño de las funciones propias  del puesto
de Director y para la gestión de la subvención.

Los  miembros  de la  Comisión Mixta  de Selección valorarán individualmente la
prueba práctica.

Tiempo máximo de duración de la prueba 15 minutos.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación  

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.  En  caso  de  empate  en  dichas
puntuaciones, el desempate se dirimirá con los siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.
2º.- Por sorteo.

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  la  Comisión  hará  público  el
resultado del proceso selectivo por orden de puntuación en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento y se informará a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo., precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el
número de plazas vacantes convocadas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
trascurridos los cuales la Comisión resolverá los que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados y propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la
Corporación la contratación del aspirante seleccionado con mayor puntuación para
el  puesto de Profesor/a.  En ningún caso la Comisión Mixta de Selección podrá
proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de aspirantes pasarán a
formar parte de una bolsa de empleo por orden de puntuación.

La Comisión Mixta de Selección podrá declarar desierto el  proceso selectivo si
ninguno de los aspirantes que realizaran la prueba práctica hubiera obtenido al
menos 10 puntos. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía para que proceda a
realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada desierta.

NOVENA. Presentación de Documentos

1. El aspirante propuesto aportará ante la Administración (Secretaría de la 
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Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días desde que
se publican en el Tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.
2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DECIMA. Formación de bolsa de empleo

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal
o renuncia del aspirante seleccionado para el Taller de Empleo.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la  Bolsa.

UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, en el RDLegislativo 781/86 de 18 de abril, en el RDLeg. 5/2015, de
30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, en el R. D. 365/95, el R. D. 364/95, en el R. D. 896/91, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el BOP.

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases en el Tablón de Edictos y página web del Ayuntamiento y en el Tablón de
anuncios de la Dirección provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En Brihuega, a 22 de marzo de 2018. El/La Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban.
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ANEXO I 

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

 
1.- DIRECTOR/A: del Taller de Empleo “OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERÍA” de Cogolludo. Desempeñará las
funciones de dirección del Taller de Empleo, coordinación, gestión y realización del itinerario de inserción laboral de los 8
Alumnos/as-Trabajadores/as
 
 
REQUISITOS:   
                              

 
•  Licenciatura, Grado o Diplomatura universitaria.
 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
 
 
A. CONCURSO DE MÉRITOS:      hasta un máximo de  20 puntos:
 
 
1. FORMACIÓN ACADÉMICA
 
• Hasta un máximo de 4 puntos, a razón de 0,02 por cada hora de duración del curso (+10 horas):
    ⚬ Formación recibida y relacionada con la especialidad del Taller, hasta 3 puntos.
    ⚬ Formación Pedagógica, de Programación, o de Acciones Formativas o Directivas, hasta 1 punto.
 
 
2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
• Hasta un máximo de 6 puntos, a razón de 0,03 puntos por cada hora de duración de los mismos (sólo son válidos los
cursos superiores a 10 horas): 
    ⚬ Sólo se valorarán los cursos de formación relacionados directamente con las siguientes materias:
        ▪ Desarrollo local, Inserción Socio-laboral y Orientación y Formación para el Empleo.
        ▪ Prevención de Riesgos Laborales.
        ▪ Gestión Económico-Financiera.
        ▪ Recursos Humanos.
        ▪ Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
 
 
3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL   (Hasta un máximo de 10 puntos):
 
• Experiencia en el desempeño de la ocupación en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo o Talleres de
Especialización Profesional: 0,5 puntos por mes trabajado.
• Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/o formación cuyo objetivo sea la inserción laboral:0,3 puntos por
mes trabajado.
• Experiencia en gestión de recursos humanos:0,2 puntos por mes trabajado.
•  
(No se valorarán los períodos que no se agrupen en menos de 30 días = 1 mes)
 
 
B. PRUEBA PRÁCTICA:        hasta un máximo de  20 puntos:

 
En un tiempo máximo de 15 minutos expondrá las directrices básicas que llevará a cabo en este Taller de Empleo.
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ANEXO II 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL
PARA DIRECTOR/A DEL TALLER DE EMPLEO DE “OPERACIONES AUXILIARES DE

ALBAÑILERÍA DE FÁBRICAS” DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  

 DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)  

FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)  

COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  

CURRÍCULUM VITAE  

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR  

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL  

COMPROMISOS:

1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el
Taller de Empleo promovido por el Ayuntamiento de Cogolludo, la Junta de Castilla-La Mancha.

2.El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del taller de Empleo a que se refiere el presente
documento,y acepta las Bases,el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación
que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.

3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño
de este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley  Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter personal
que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo
responsabilidad del Ayuntamiento de Cogolludo como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el
acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos
recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades
propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos
de carácter personal.

En  Brihuega  a,         de abril de  2018.

Firma

 

Sr/a. Alcalde/sa – Presidente/a del Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara).-
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

CONVOCATORIA Y BASES DE SELECCIÓN DE 8 PLAZAS DE ALUMNO/A
TRABAJADOR/A DEL TALLER DE EMPLEO

1185

MEMORIA:

Ficha del certificado: EOCB 0208.

Atendida la necesidad de seleccionar OCHO PLAZAS DE ALUMNO/A-TRABAJADOR/A,
a  jornada  completa,  del  Taller  de  Empleo  del  Ayuntamiento  de  Brihuega  -
Guadalajara-, relativas a las ayudas convocadas por la Resolución de 19/10/2017
(DOCM nº 207, de 25/10/2017) de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo
con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden de la Consejería de
Empleo y Economía de 15/11/2012 (DOCM nº 225, de 19/11/2012), modificada por
la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de 25/11/2015 (DOCM
nº 232, de 26.11.2015), por la que se regulan los programas de formación en
alternancia con el empleo y se establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas públicas a dichos programas.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local,  de 2 de abril  de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha
dispuesto:

1.-  Convocar  el  proceso de selección para la  contratación de 8 plazas de
ALUMNO/A-TRABAJADOR/A, para el taller de empleo "OPERACIONES AUXILIARES
DE  ALBAÑILERÍA  DE  FÁBRICAS"  (RECUPERANDO  ESPACIOS),  acogido  a  la
subvención de la  Orden citada con anterioridad, en el municipio de Brihuega -
Guadalajara-, con una duración de seis meses.

2.- Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.

Bases de selección:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la
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provisión de 8 plazas de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A del Taller de Empleo, personal
laboral temporal para el Taller de Empleo denominado "OPERACIONES AUXILIARES
DE  ALBAÑILERÍA  DE  FÁBRICAS"  (RECUPERANDO  ESPACIOS),  de  Certificado  de
Profesionalidad EOCB0208 regulado por el Real decreto 644/2011, de 9 de mayo,
modificado por el  RD 615/2013, de 2 de agosto,  al  amparo de la subvención para
los  programas  de  formación  en  alternancia  con  el  empleo,  solicitada  por  la
Corporación y que le ha sido concedida para la contratación del personal del taller
de Empleo, con arreglo a las Órdenes que la regulan y a la existencia de crédito
presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los  ejercicios  y  anualidades  a  que  se
extienda  la  duración  del  contrato.            

Características:

OCHO PLAZAS DE ALUMNO/A-TRABAJADOR/A del Taller de Empleo "OPERACIONES
AUXILIARES  DE  ALBAÑILERÍA  DE  FÁBRICAS"  (RECUPERANDO ESPACIOS).  Dichas
plazas están adscritas a la Alcaldía-Presidencia.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato será la del contrato para la formación y aprendizaje,
durante el taller, acogido a subvención; la modalidad de contrato viene regulada
por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre por el que se desarrolla el contrato
para la formación y el  aprendizaje,  y se establecen las bases de la formación
profesional dual; y por la normativa específica incluida en la Orden de convocatoria
de la Consejería de Empleo y Economía de 15 de noviembre de 2012 (DOCM nº 225,
de  19/11/2012).  Se  establece  previa  convocatoria  y  realización  del  oportuno
proceso selectivo (art.  11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público).

La jornada de trabajo será a jornada completa, incluyendo aprendizaje, cualificación
y trabajo productivo, desarrollándose en una fase. El horario de trabajo fijado será
el determinado por la Alcaldía.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos veinticinco años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima  de  jubilación  forzosa.  Sólo  por  ley  podrá  establecerse  otra  edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público. Se considerará que una persona tiene 25 años cuando cumpla tal
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circunstancia  el  último  día  de  finalización  plazo  para  la  presentación  de
Instancias.

d) Carecer de cualificación profesional reconocida por el sistema de formación
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar un
contrato en prácticas (título universitario o de formación profesional de grado
medio  o  superior  o  títulos  oficialmente  reconocidos  como  equivalentes,  de
acuerdo  con  las  leyes  reguladoras  del  sistema  educativo  vigente,  o  de
certificado  de  profesionalidad  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  la  Ley  Orgánica
5/2002,  de  19  de  junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la  Formación  Profesional,
que habiliten para el ejercicio profesional).

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleado público.

f) Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes de
empleo  no  ocupados  registrados  en  las  Oficinas  de  Empleo  y  Emprendedores
de la Consejería competente en materia de empleo y que estén disponibles
para el empleo. Esta condición deberá mantenerse en el momento mismo de la
formalización de contrato.

g) Cumplir los requisitos establecidos en la normativa  vigente  para formalizar
un  contrato  para  la  formación  y  el  aprendizaje.  Esta  condición  deberá
mantenerse hasta el momento mismo de la formalización de contrato.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

La selección de los alumnos/ trabajadores vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Brihuega -Guadalajara-, y
se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS contados a partir del día siguiente al de la
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  publicándose  así  mismo  en  el
Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Brihuega. Se informará de
ello a la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo de Guadalajara.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
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municipal  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma fecha de  presentación,
mediante fax o coreo electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Brihuega al
número 949280061; o a la dirección electrónica ayto@aytobrihuega.com.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de edictos y página web
del Ayuntamiento, y se informará de ello a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo de Guadalajara.

La solicitud en el modelo del Anexo II deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás casos de
extranjeros) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de
presentación de la solicitud.
Certificado de vida laboral.
Curriculum Vitae.
Documentación acreditativa de los méritos alegados, según lo establecido en
la BASE SEXTA.        

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible,  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  de  alumnos
ofertados,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo de QUINCE DIAS,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de edictos y
página web del  Ayuntamiento,  informando de ello  a  la  Dirección Provincial  de
Economía, Empresas y Empleo, se señalará un plazo de CINCO días hábiles para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista  definitiva de aspirantes admitidos y  excluidos,  que se publicará en el  Boletín
Oficial de la Provincia, Tablón de Edictos y en la página web del Ayuntamiento. Se
informara de ello a la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

A partir de dicha publicación no será obligatorio publicar los sucesivos anuncios en
el  Boletín  Oficial  de  la  provincia,  publicándose  éstos  en  el  Tablón  de  Anuncios  y
página web del Ayuntamiento.

En la misma publicación se hará constar el  día en que se celebre el  ejercicio
práctico.  Posteriormente,  se realizará la  valoración de méritos y propuesta del
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aspirantes seleccionados, así como la bolsa de empleo.

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de selección de los aspirantes se estructurará en dos fases de carácter
eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio práctico; y
la segunda fase en un concurso de méritos, consistente en la valoración de los
méritos válidamente acreditados, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 50 puntos:

A - Fase de realización de un ejercicio práctico.-  Los aspirantes admitidos conforme
a lo referido en la base Quinta, serán convocados a la realización de un ejercicio
práctico consistente en responder a un test de cultura general de 20 preguntas con
3 o 4 respuestas alternativas, y en las que solo una de ellas será la correcta, a
razón de 1 punto por pregunta correctamente contestada. Y así mismo 2 preguntas
cortas  abiertas  en  las  que  se  valorará  la  capacidad  de  comprensión  de  los
aspirantes y que puntuará de 0 a 3 puntos cada una de ellas.

En el caso de que el número de los aspirantes admitidos fuera de 16 o inferior se
podrá eximir a éstos de realizar el ejercicio práctico.

El ejercicio práctico versará las aptitudes de los aspirantes para el desempeño de
las funciones propias de los puestos de Alumno/a-trabajador/a del taller y para
cursar con aprovechamiento los módulos teóricos y prácticos de la especialidad. Y
tendrá una duración máxima de 40 minutos.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 26 puntos.

Pasarán  a  la  siguiente  fase  los  aspirantes  con  las  16  mejores  puntuaciones
obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En caso de empate, pasarán
a la fase de valoración de méritos todos los que obtengan la misma nota de corte,
el resto, no.

B - Fase de valoración de méritos.-  Los aspirantes que hayan obtenido alguna de
las 16 mejores puntuaciones en la fase anterior pasarán a esta fase de valoración
de méritos y que serán valorados hasta un máximo de 24 puntos de acuerdo con
las siguientes circunstancias (Anexo I):

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 14 puntos)

a)  -  Jóvenes  de  veinticinco  a  menos  de  treinta  años  de  edad  sin  cualificación,  2
puntos.     

    - Jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, siempre que lo
acrediten     3 puntos).

b) Mujeres, 2 puntos.

c)  Parados de larga duración (Inscritos en el  Servicio Público de Empleo de la
Consejería competente). Se computará hasta un máximo de 4 puntos:
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* Más de 12 meses y menos de 24 meses,  1 puntos.

* Más de 24 meses y menos de 36 meses,  2 puntos.

* Más de 36 meses, 4 puntos.

d) Mayores de 45 años, 1 punto.

e) Personas con discapacidad (reconocida igual o superior al 33%), 2 puntos.

f) Personas  en situación de exclusión social, 1 punto.

g) Personas víctimas de terrorismo, 1 punto.

h) Inmigrantes, 1 punto.

Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género[1] serán directamente seleccionadas,
siempre que cumplan los requisitos de formación, si en el Taller existe el Certificado
de Profesionalidad.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

* Empleo o autoempleo anterior en la especialidad impartida (3 puntos).

* Cursos de formación en dicha especialidad o similar según la siguiente escala
de horas (3 puntos): Cursos de 20 a 60 horas, 1 punto. Cursos de 61 a 100
horas, 2 puntos. Cursos de 101 horas en adelante, 3 puntos.

b) Perfil Emprendedor (Máximo 4 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias
en los últimos 4 años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos, (2 puntos).

*  Haber  creado  una  empresa  mercantil  o  una  cooperativa  de  trabajo,  (2
puntos).

Justificación: En estos apartados, los méritos se acreditarán mediante copia de los
contratos de trabajo.

3. Otras situaciones: Se restarán 10 puntos a aquellos candidatos que hubieran
participado en Programas de Formación en alternancia con el empleo en los últimos
4 años.

SÉPTIMA. Comisión Mixta de Selección

La Comisión Mixta de Selección estará constituida por:

Presidente: José Javier Ruiz Ochayta

            Suplente: Mª José Gil Gil
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Secretario: Miguel Coronado Vidal

Suplente: José Manuel García Román

Vocales:

1º Vocal Titular: Javier Sevilla Navarro

    Vocal Suplente: Isabel López de la Fuente Martínez

2º Vocal Titular: Mercedes García Gamo

    Vocal Suplente: Encarnación López Marijuán

3º Vocal Titular: Camino Santos García

    Vocal Suplente: Cristina Martínez Fernández

La abstención y recusación de los miembros de la Comisión será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los  miembros  de  la  Comisión  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por la Comisión Mixta
de Selección, por mayoría.

OCTAVA. Calificación definitiva

CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada una
de las dos fases del proceso selectivo.

El empate de la puntuación obtenida por 2 o más aspirantes se dirimirá a favor de
aquel que hubiera obtenido mayor puntuación en la fase de oposición. De persistir
el empate, por la puntuación obtenida en el apartado de pertenencia a colectivos
prioritarios en el orden establecido en el Anexo I y, de persistir éste, se dirimirá por
sorteo.

Una vez terminada la  selección de los  aspirantes,  la  Comisión hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de edictos y Página
Web del Ayuntamiento y se dará cuenta a la Dirección Provincial de Economía,
Empresas y Empleo.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días para presentar alegaciones,
trascurridos los cuales la Comisión resolverá los que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados y propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la
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Corporación la contratación de los aspirantes seleccionados con mayor puntuación
para los puestos de Alumno-trabajador ofertados. En ningún caso la Comisión Mixta
de Selección podrá proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de
aspirantes  pasarán  a  formar  parte  de  una  bolsa  de  empleo  por  orden  de
puntuación.

NOVENA. Relación definitiva de candidatos. Presentación de Documentos

1. De acuerdo con el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de 15/11/2012, por la
que se regulan los programas de formación en alternancia con el empleo, y se
establecen  las  bases  reguladoras  de  concesión  de  ayudas  públicas  a  dichos
programas, la Consejería competente en materia de formación profesional para el
empleo, se reserva la facultad de destinar hasta un 20% del total de las plazas del
alumnado para aquellos candidatos/as que procedan de procesos  de orientación y
cualificación profesional, pertenezcan a colectivos específicos o, por cualquier otra
circunstancia que justifique su incorporación al proyecto.

2. Los candidatos propuestos aportarán ante la Administración (Secretaría de la
Corporación), dentro del plazo de tres días desde que se publican en el tablón de
edictos y Página Web del Ayuntamiento, y se dará cuenta a la Dirección Provincial
de Economía, Empresas y Empleo, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

3.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en el proceso selectivo, pasarán a formar parte,
por el orden de puntuación a una Bolsa de trabajo para los supuestos de vacante,
baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el Taller de Empleo. Dicha
Bolsa incluirá también a los aspirantes presentados a la prueba práctica, por el
orden de puntuación obtenida.

En caso de empate se estará a lo dispuesto en la Base Octava.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá   la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.
La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo y en el momento de su contratación.
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UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; en el RDLegislativo 781/1986 de 18 de abril; en el RDLeg. 5/2015,
de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público; en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991; y en la Ley de 4/2011, de 10 de
marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Boletín Oficial de la Provincia,  en el Tablón de edictos y Página Web del
Ayuntamiento.  Se  remitirá  información  de  ello  a  la  Dirección  Provincial  de
Economía, Empresas  y Empleo.

En, Brihuega a 22 de marzo de 2018. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban.

 

ANEXO I

PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 14 puntos)

a)  Jóvenes de veinticinco a menos de treinta años de edad.
Jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, siempre que lo acrediten.

2

3

b) Mujeres. 2

c) Parados de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de la Consejería competente). Se
computará hasta un máximo de 4 puntos:

* Más de 12 meses y menos de 24 meses. 1

* Más de 24 meses y menos de 36 meses. 2

* Más de 36 meses. 4

d) Mayores de 45 años. 1

e) Personas con discapacidad (reconocida igual o superior al 33%). 2

f) Personas  en situación de exclusión social. 1

g) Personas víctimas de terrorismo. 1

h) Inmigrantes. 1

Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género[2] serán directamente seleccionadas.
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2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

*  Empleo o autoempleo anterior en la especialidad impartida. 3

* Cursos de formación en dicha especialidad o similar, según los siguientes tramos de duración:
- Cursos de 20 a 60 horas, 1 punto.
- Cursos de 61 a 100 horas, 2 puntos.
- Cursos de duración superior a 101 horas, 3 puntos.

3

b) Perfil Emprendedor (Máximo 4 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos. 2

* Haber creado una empresa mercantil o cooperativa de trabajo. 2

 

ANEXO II

SOLICITUD  PARA  PARTICIPAR  COMO  ALUMNO-TRABAJADOR  EN  EL  TALLER  DE
EMPLEO  "OPERACIONES  AUXILIARES  DE  ALBAÑILERÍA  DE  FÁBRICAS"
(RECUPERANDO  ESPACIOS)  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  BRIHUEGA:  EOCB0208

DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDOS  

DNI/NIE  PERMISO DE TRABAJO SI  NO  

FECHA DE NACIMIENTO  LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  

TELÉFONO  TFNO. MÓVIL  EMAIL:  

DISCAPACIDAD SI  NO  GRADO  INDICAR CUÁL

 

¿HA PARTICIPADO EN OTRA ESCUELA TALLER, TALLER DE EMPLEO, TALLER DE
ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O CASA DE OFICIO? SÍ  NO  INDICAR CUÁL Y AÑO:

 

SITUACIÓN LABORAL TRABAJA  COBRA PRESTACIONES  COBRA SUBSIDIO POR
DESEMPLEO  

PERCIBE OTRAS AYUDAS  ESTATALES  
(INDICAR CUÁL)  

 

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SIN ESTUDIOS  FP II  DOCTOR  

ESTUDIOS PRIMARIOS  CICLO DE GRADO MEDIO  GRADO  

CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD  CICLO DE GRADO SUPERIOR  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL I  

GRADUADO ESCOLAR  BUP/COU/BACHILLERATO  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL II  

ESO  DIPLOMATURA  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL III  

FP I  LICENCIATURA  OTROS  

ESPECIALIDAD 
FORMACIÓN

 
 AÑO DE FINALIZACIÓN  

OTRAS TITULACIONES O
CURSOS DE FORMACIÓN
RELACIONADOS CON EL
TALLER, EN SU CASO.
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SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES (sólo si
dispone de documentación acreditativa):

MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  PERSONA CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

PERSONA VÍCTIMA DE TERRORISMO  PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2 AÑOS)  

JOVEN MAYOR DE 25 Y MENOR DE 30 AÑOS  PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 2 Y 3 AÑOS)  

JÓVENES INCLUIDOS EN EL SISTEMA
NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL

 PARADO DE LARGA DURACIÓN (MÁS DE 3 AÑOS)  

MAYOR DE 45 AÑOS  CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  

MUJER  INMIGRANTE  

INDICAR  TALLERES DE EMPLEO REALIZADOS ANTERIORMENTE (en la localidad y/o
especialidad).

2017 Localidad 2015 Localidad

2016 Localidad 2014 Localidad

 

 EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de la solicitud para completar)
EMPRESA PUESTO DURACIÓN
   
   
   

COMPROMISOS:

El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las
Bases de Selección para participar en el Taller de Empleo promovido por el
Ayuntamiento de Brihuega y la Junta de Castilla-La Mancha.
El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del taller de
Empleo  a  que  se  refiere  el  presente  documento,  y  acepta  las  Bases,  el
procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la
legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y
psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son
ciertos todos los datos declarados por mí.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud (ANEXO II).
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).
Curriculum Vitae, así como acreditación de los méritos establecidos en la
Base SEXTA.

SEGÚN PROCEDA:

http://www.seg-social.es
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Certificado de reconocimiento de discapacidad del solicitante, expedido por el
Órgano correspondiente. Las Personas con discapacidad y con Incapacidad
Permanente (Total ó Absoluta): Certificado de Capacidad ó Aptitud Suficiente
para realizar las tareas propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano
Correspondiente (Centro Base de Bienestar Social de Guadalajara).
Certificado de reconocimiento de exclusión social del solicitante, expedido por
la Administración correspondiente.
Las Mujeres víctimas de violencia de género o las personas víctimas del
terrorismo, acreditarán documentalmente dicha circunstancia conforme a lo
previsto legalmente.

En cumplimiento del artículo 5.1 de la Ley Orgánica de 15/1999, queda Ud. informado que los datos de carácter
personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando
bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Brihuega como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a
exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este
ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así
como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el
uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En Brihuega a,       de abril de 2018.

Firma

 

Sr/a. Alcalde/sa – Presidente/a del Excmo. Ayuntamiento de Brihuega
(Guadalajara).-

[1] Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de
15/11/2012  modificada  por  la  de  25/11/2015.  Aquellas  que  acrediten  tal  condición  obtendrán  la  máxima  puntuación  en  el  apartado  1  de  la  Fase  de
Valoración.

[2] Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 30 de la Orden de
15/11/2012  modificada  por  la  de  25/11/2015.  Aquellas  que  acrediten  tal  condición  obtendrán  la  puntuación  máxima  en  el  apartado  1  de  la  Fase  de
Valoración.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGECILLA

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO

1186

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de Personal para el  ejercicio de 2017, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 169.3 del Texto Refundido de la  Ley  Reguladora de las
Haciendas Locales, una vez agotado el periodo de información pública señalado en
el mismo precepto.
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RESUMEN

PRESUPUESTO DE GASTOS 2017

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 12.992,97€

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.700,00€

3. Gastos financieros 200,00€

4. Transferencias corrientes 2.438,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6. Inversiones reales 9.250,50€

7. Transferencias de capital  

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros -------------

9. Pasivos financieros ------------

 TOTAL……………………. 39.511,47€

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2017

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos 13.403,17€

2. Impuestos indirectos 200,00€

3. Tasas y otros ingresos 9.314,56€

4. Transferencias corrientes 5.077,02€

5. Ingresos patrimoniales 6.310,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales --------------

7. Transferencias de capital 5.206,73€

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ________

9. Pasivos financieros ________

 TOTAL……………………. 39.511,47€
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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2017 

ANEXO DE PERSONAL

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE SE PROPONE INTEGREN LA PLANTILLA DE
ESTA CORPORACION

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

GRUPO: A2

COMPLEMENTO: Nivel 20

TITULACIÓN ACADÉMICA: Diplomatura

OBERVACIONES: En Agrupación

2.-  PERSONAL LABORAL TEMPORAL

NÚMERO DE PUESTOS : 1

DENOMINACION DEL PUESTO: Peón Servicios Múltiples

Podrán  interponer  recurso  contencioso  administrativo  contra  el  referido
Presupuesto en un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  o
entidades a que hacen referencia los artículos 3.1 de la Ley de Bases del Régimen
Local y artículos 170 y 171 en cuanto a interesados y motivos del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En VILLANUEVA DE ARGECILLA (Guadalajara) a 21 de Marzo de 2018. EL ALCALDE,
Santos Andrés Andrés.  
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEGRUDAS

APROBACIÓN PROVISIONAL DEROGACIÓN ORDENANZA

1187

Aprobada  provisionalmente  la  derogación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del
Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, por
Acuerdo del Pleno de fecha 23 de marzo de 2018 y de conformidad con el artículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  se somete a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://valdegrudas.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Valdegrudas, a 5 de abril de 2018. El Alcalde. Fdo. Gregorio Santamaría
Sánchez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEGRUDAS

APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN ORDENANZAS

1188

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de marzo de
2018  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora  de  la  tasa  por  expedición  de  documentos  administrativos  y  de  la
Ordenanza Fiscal reguladora del ICIO.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el

http://valdegrudas.sedelectronica.es
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Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://valdegrudas.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Valdegrudas, a 5 de abril de 2018. El Alcalde. Fdo. Gregorio Santamaría
Sánchez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRUBIA

APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2017

1189

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por  la  Comisión Especial  de Cuentas,  se  expone al  público  la  Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En Torrubia, a 2 de abril de 2018 El Alcalde,Fdo.: Luis Cesar Marco Ibáñez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRUBIA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2018

1190

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018 y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de

http://valdegrudas.sedelectronica.es
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Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

I.- Resumen del Presupuesto para 2018

INGRESOS:

 1. Operaciones corrientes: EUROS

1 Impuestos Directos.  19.100,00

2 Impuestos Indirectos 100,00

3 Tasas y otros ingresos 9.025,00

4 Transferencias corrientes 12.600,00

5 Ingresos patrimoniales 51.140,00

7 Transferencia de capital 00,00

 TOTAL INGRESOS 91.965,00

GASTOS

 1. Operaciones corrientes: EUROS

1 Gastos de personal 16.000,00

2 Gastos en bienes corrientes 26.300,00

4 Transferencias corrientes     15.500,00

 B) Operaciones de Capital:  

6 Inversiones reales 34.165,00

 TOTAL GASTOS 91.965,00

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad.

 a) Plazas de Funcionarios:                             Nº de plazas :

________________________________________________

 1.- Interino

   - Secretario-Interventor. . . . . . .                    . 1     

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Torrubia a 2 de abril del 2018.El Alcalde Fdo. : Luis Cesar Marco Ibañez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

1191

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de PERALEJOS
DE LAS TRUCHAS, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 “ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE
PERALEJOS DE LAS TRUCHAS

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:
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a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación»

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.

b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.

c) Interponer recursos.
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d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
htpps:// aytoperalejosdelastruchas.sedelectronica.es

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
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gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.
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ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180068 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 09 de Abril de 2018 78

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
htpps://aytoperalejosdelastruchas.sedelectronica.es

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.
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b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.
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— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
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caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día siguiente al de la publicación de la aprobación definitiva de esta Ordenanza en
el BOP de Guadalajara.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día siguiente al de la publicación de la aprobación definitiva de esta Ordenanza en
el BOP de Guadalajara.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180068 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 09 de Abril de 2018 83

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 16 de Febrero de 2018, se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En PERALEJOS DE LAS TRUCHAS a 4 de Abril de 2018.El Alcalde.Fdo.: Timoteo
Madrid Jiménez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIRALRIO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO

1192

 

No  habiéndose  presentado  alegaciones  al  Presupuesto  General  de  éste  
Ayuntamiento para el ejercicio de 2017, aprobado inicialmente por el Pleno el  28 
de Junio de 2017, de conformidad con lo establecido en los artículos 169.3 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local ,  se procede a publicar el
siguiente resumen a nivel de Capítulos y Plantilla de Personal.
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RESUMEN PRESUPUESTO DE GASTOS 2017

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal 21.167,04€

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 31.200,00€

3. Gastos financieros 100,00€

4. Transferencias corrientes 6.900,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6. Inversiones reales 15.400,00€

7. Transferencias de capital 0,00€

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros -------------

9. Pasivos financieros ------------

 TOTAL……………………. 74.767,04€

 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2017

CAPITULOS DENOMINACION EUROS

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1. Impuestos directos 26.850,56€

2. Impuestos indirectos 500,00€

3. Tasas y otros ingresos 21.555,00€

4. Transferencias corrientes 15.799,75€

5. Ingresos patrimoniales 4.855,00€

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6. Enajenación de inversiones reales --------------

7. Transferencias de capital 5.206,73€

B. OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ________

9. Pasivos financieros ________

 TOTAL……………………. 74.767,04€
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PRESUPUESTO GENERAL PARA 2017

 ANEXO DE PERSONAL

1. PERSONAL FUNCIONARIO:

DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria-Intervención.

NÚMERO DE PUESTOS: 1

GRUPO: A2

COMPLEMENTO: Nivel 20

TITULACIÓN ACADÉMICA: Diplomatura

OBERVACIONES: En Agrupación

2.-  PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACION DEL PUESTO: Peón Servicios Múltiples

NUMERO DE PUESTOS:1

Podrán  interponer  recurso  contencioso  administrativo  contra  el  referido
Presupuesto en un plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la
publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  o
entidades a que hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley de Bases del Régimen
Local y artículos 170 y 171 en cuanto a interesados y motivos del Real Decreto
Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

En MIRALRIO  a  1 de Marzo de 2018.  EL ALCALDE,  Rubén Flores Manso.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HITA

CUENTA GENERAL EJERCICIO 2017

1193

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
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se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://hita.sedelectronica.es].

En Hita, a 28 de marzo de 2018. Alcalde-Presidente.- José Ayuso Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERRERIA

PRESUPUESTO GENERAL 2018

1194

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018, y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS:

 A) Operaciones corrientes: EUROS

1 Impuestos Directos.  15.500,00

2 Impuestos Indirectos 3.000,00

3 Tasas y otros ingresos 7.000,00

4 Transferencias corrientes 6.000,00

5 Ingresos patrimoniales 40.100,00

7 Transferencias de capital  

 TOTAL INGRESOS 71.600,00

GASTOS

 A) Operaciones corrientes: EUROS

1 Gastos de personal 16.000,00

2 Gastos en bienes corrientes 22.900,00

3 Gastos financieros  

4 Transferencias corrientes     4.600,00

 B) Operaciones de Capital:  

6 Inversiones reales 28.100,00

 TOTAL GASTOS 71.600,00
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II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta Entidad.

 a) Plazas de Funcionarios:                             Nº de plazas :

________________________________________________

 1.- Con habilitación nacional:                          

   - Secretario-Interventor.  interino                           1

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Herreria a 27 de MARZO de 2018 EL ALCALDE

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERRERIA

CUENTA GENERAL 2017

1195

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por  la  Comisión Especial  de Cuentas,  se  expone al  público  la  Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2017, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En Herreria a 28 de marzo del 2017.El Alcalde
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. DE CUEVAS LABRADAS

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE 2017

1196

En la Secretaría-Intervención de esta Entidad Local, y a los efectos del artículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la
Cuenta  General  del  Presupuesto  de  2017  para  su  examen y  formulación,  por
escrito, de los reparos, reclamaciones y observaciones que procedan. La citada
Cuenta está integrada únicamente por la de la propia Entidad Local.

Para la impugnación de la Cuenta se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles contados a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el
plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Registro General de la Entidad Local.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Junta Vecinal.

En Cuevas Labradas, a 3 de abril de 2018. EL ALCALDE-PEDÁNEO, cFdo.: Severino
Víctor Sanz Escalera


